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	AMU_093 RETIRO Y APLICACIÓN DE YESOS EN TALLER 

DE YESOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Control Médico de la Evolución de los pacientes que lo requieren.

2.0 ALCANCE:
Médicos Traumatólogos, Jefes de Guardia, Trabajo Social y Radiodiagnóstico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 RETIRO DE YESOS:  Actividad mediante la cual una férula de yeso previamente colocada a un paciente, es retirada por curación ó para cambiarla por una nueva.

3.2 APLICACIÓN DE YESO:  Inmovilización de una lesión por medio de la colocación de férula de yeso.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitud de Insumos, Consentimiento bajo información, Notas Clínicas y Recetas Individuales.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico después de revisar al paciente determina la necesidad de colocar, retirar definitivamente ó cambiar la inmovilización con yeso.

4.2 El Médico, una vez revisado el paciente, solicitará los insumos necesarios de acuerdo a su criterio.

4.3 Trabajo Social autoriza el procedimiento siempre y cuando el paciente y/o familiar haya cubierto la cuota de recuperación.

4.4 El tiempo de utilidad del yeso será juzgada por el Médico y dependerá de la lesión de que se trate y del cuidado que el paciente tenga con el mismo.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PACIENTE:

1. Solita la cita en Trabajo Social.

2. Liquidada la cuota de recuperación y los insumos.

5.2 MEDICO TRAUMATÓLOGO:

1. Revisa estudio de Rayos X y constata que los insumos sean los que indicó.

2. Retira el yeso si el paciente ya traía y coloca el nuevo.

3. Informa al paciente de los signos de alarma y en su caso que hacer.

5.3 TRABAJO SOCIAL:

1. Atiende al paciente.

2. Solicita cuota de Recuperación por la Consulta y le indica al paciente pase a Farmacia por los insumos.

5.4 MEDICO TRAUMATÓLOGO:

1. Revisa al paciente y sus Radiografías si ya las tiene.

2. Si no las tiene y fuese necesario solicita Rx e índica al paciente pase a Trabajo Social.

3. En ambos casos solicita insumos para el cambio de yeso.

4. Si el procedimiento es de Alto Riesgo requisita Consentimiento Bajo Información.

5.5 TRABAJO SOCIAL:

1. Solicita cuota de recuperación.

6.0 Anexos:

No aplica.







	Emisor: Coordinador Médico
	Autorizo: Director General
	
	Página 2 de 2

	Versión: 1
	Vigencia a partir del: 01 de noviembre de 2004.
	
	



_1152084404.unknown

